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Moyobamba, 30 0lc, 2021

VISTO: El expediente No001-2021677720 de fecha
25 de noviembre de 2021, que contiene el Oficio N"3782-2021-CDJE-GRSM/PPR-LKW y

demás documentos adjuntos que obran en el expediente judicial No00072-2020-0-2201-JR-
LA-01, en un total de veintitrés (23) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de EducaciÓn en

el articulo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La

finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, Ia cultura, el

deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los

diferentes actores sociales";
lVlediante la Ley No 27658 Ley [Vlarco de

Modernlzación de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N'035-2007-GRSM/CR de
fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", y en el articulo segundo establece "El Proceso de lt/odernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de
fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, el accionante ELIAS GARCIA COTRINA,
interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial N"00072-
2020-0-2201-JR-LA-01; siendo así, mediante Resolución N'06 de fecha 24 de setiembre de
2020, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba, resolvió declarando
FUNDADA la demanda, en consecuencia NULA la Resolución Directoral Regional N"1886-
2019-GRSM/DRE, de fecha 31 de diciembre del 2019', y ORDENA que la entidad demandada
emita resolución administrativa ordenando el reintegro de su bonificación por concepto de
preparación de clases y evaluación, por el periodo comprendrdo desde el 01 de abril de 1991
hasta el 25 de noviembre del 2012, antes de la publicación de la Ley N" 29944"Ley de la
Reforma Maglsterial"; los mismos que se calcularan sobre la base de la remuneración total
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(íntegra), con deducciÓn de los importes que hayan sido abonados por dicho concepto sobre

la base de la remuneración total permanente, más intereses, que se liquidarán en ejecución

de sentencla; ta mismá que tie recurrida por la parte demandada ante la Sala Civil

permanente SeOe fVláVobamba generándose la Resolución N"09 de fecha 19 de mayo de

Zóil que resuelvs'CONFIRMAR la sentencia apelada de primera instancia; y

ó-etuHÁruDoaE coNSENTtDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N'10 de

fecha 20 de octubre de 2021, emitiáa por el Juzgado De Trabajo Transitorio - Sub Sede De

Moyobamba;

Que, de conformidad con el articulo 4 del Decreto

Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que

áiiábf""" to siguiente'.'t'Toda persona y auto1id9d.9stá .obligada 
a acatar ¡r dar

ciiaptimiento á as áecisiones iudiciaies o de índote administrativa, emanadas de

aiitdr¡aad judiciat competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido

o sus fundamentos', restringir sus 
'efecfos o interpretar sus alcances' baio

,""pii"roitidaa c¡ii p"iá1 o ádm¡nistrativa que la ley señala", por lo que' la Dirección
'ff"Üon.f 

á" EOucaciáá'San Martín cumple efectúar todas las gestiones necesarias para dar

estricto cumplimiento á áorAenado porel Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

áÁ .u ái".riión y sin l'racer calificacién alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante es

servidor de la Unidad de GestiÓn Educativa Local de Moyobamba que a Su vez constituye la

Unidad Ejecutora aOó - fOucación San Martín, con autonomÍa presupuestal financiera; siendo

asÍ, corresponde a dicha unidad la ejecuciÓn final de lo ordenado en vía judicial;

correspondiendo emitir la presente resoluciÓn;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto Supremo N"009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley N0 28044.-,L.ey

General de Educación, Decreto Supremo N'004-201g-JUS que aprueb_a el Texto Unico

ordenado oe ta r_ey Ñ. zlq,qq - Ley del procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la Oftina de Asesoría Jurídica y Dirección. fle Operacio!1s-y.91-uso de las

facultades conferioas en la ResoluciÓn Ejecutiva Regional N" 026-201g-GRSM/GR'

Ítt r olildón Dü*rtotnl, fipqiunÁl
N.o .zOiI.GRSM/DRE

SE RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER POR

MANDATO JUD¡CIAL, recaído en et exóEl-ante JuOiciaÑo1117.2-2020-0-2201-JR-LA-01' el

;;ü;" reintegro de la bonificación por conceptó de preparación de clases y evaluación a

favor de ELIAS cnncl,l CorRtNA, pbr et periodo comprendido desde el 01 dq abril de 1991

hasta el 25 de nov¡embiá áet 2012,'antes de ta publicación de la Ley N" 29944"1ey de la

Reforma tVlagisterial"; los mismos que se calcularan sobre la base de la remuneraciÓn total

ii;i;;rr, coñ oeoucc¡ón de los importes que hayan sido abonados por dicho concepto sobre

la base de la remuneraciÓn total permanente, más intereses, que se liquidarán en ejecución

de sentencia, siendo ruÑónoe ia demanda mediante sentencia contenrda en la Resolución

N.06 de fecáa 24 de sltiembr e de 2020, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitono de

tVtoyobamba v neeutñEÑlóée ., ejecución mediante Resolución N"10 de fecha 20 de

octubre de 2021, emiüá;;;; el Juzgadó De Trabajo Transitorio - sub sede De Moyobamba'
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lnricuuo sEcut'tog'- AuroRlzAR a la Unidad

Eiecutora3oo-EducaciÓnSanMart@iÓnJefaturalconelcálculo
córrespondiente confo-rñJ'á io ástaotec¡ao e,i'ra senienc¡a contenida en ra Resorución N"06'

ffi i;)f ]i:'$:5"'.',"",Xffi ::;
:¡:l*?fi3,:,::::":?"fJi:::flffs",?li;é';;", de, Gobier* ii;sil;iáá s'n Martín v

Oficina de Operaciones - ÜniOad Ejecutora gOó - Edut'ción San Martín'

ffi ::'=,-jS,,::.: 5, l'"ü:ll;
resolución en el Portal lnstitucional de I

(www. drgsanmartin. oob' Pe)'

JOVR/ORESM
MEHS/AJ
IEBP

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GoBtERNo REGIoNAL DE sAN MARTíN

Dirección Regional de Edt¡caclón
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